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43 GARCIA BECERRA, MARIA
CURRO GUILLEN 6 P 3 BLQ 5 29400 RONDA

28 27 Olivos secano 47,-

44 TORREÑO FUERTE, JOSE
CADIZ 6 ES 1- P 1D - 29400 RONDA

28 28 Olivos secano 398,-

45 y 65 Ribean INMODI SA 28
28

29
51

Olivos secano
Encinar

28,-
230,-

46 y 47 REGHADIO y Ganadería SA 28
28

32
33

Pastos 1.252,-
4.602,-

48 SCHATZ, FRIEDRICH KARL (Bodega Federico Schatz )
CHALET SANDIGUELA - 29400 RONDA

28 31 Frutales regadío 1.921,-

49 BECERRA DOMINGUEZ RAFAEL
Los Prados, 75 - - 29364 LA CIMADA

28 34 Olivos secano 962,-

50 MORALES DOMINGUEZ, JOSE
HERRERO, 6 - 29364 LA CIMADA

28 35 Olivos secano 4.436,-

51 MORALES DOMINGUEZ, ANTONIO
HERRERO, 6 - 29364 LA CIMADA

28 36 Olivos secano 2.002,-

53 INGENIERIA Y GESTION SERVICIOS RONDA SL
Guadalmar, 6 El Fuerte - 29400 RONDA

28 64 Encinar 419,-

55 PARCHITE SL - (MIGUEL ROJO MARTIN )
LA PARCHITE 74 - 29364 LA CIMADA

28 38 Labor secano 5.564,-

59 y 68 DURAN PEREZ ANTONIO
JEREZ 15, 1º D - 29400 RONDA

28
28

42
62

Olivos secano 3.301,-
0,-

60 GONZALEZ DIAZ FRANCISCO 28 192 Olivos secano 230,-

61 SANCHEZ PEREZ, MANUEL
CORTIJO LA FATIGA - 29400 RONDA

28 44 Olivos secano 7.594,-

62 PASDI SL
CORTIJO LA FATIGA - 29400 RONDA

28 45 Olivos secano 28.106,-

FINCA NÚM. PROPIETARIO Y DOMICILIO Polígono Parcela CULTIVO m2

ANEXOII

DÍA Y HORA DEL LEVANTAMIENTO DE LAS ACTAS PREVIAS 
A LA OCUPACIÓN

LUGAR: AYUNTAMIENTO DE RONDA
DÍA FINCA HORA

2 de diciembre de 2008 Núm. 7 hasta la núm. 25 10,30 a 13,00

3 de diciembre de 2008 Núm. 26 hasta la núm. 42 10,30 a 13,00

4 de diciembre de 2008 Núm. 43 hasta la núm. 62 10,30 a 13,00

Málaga, 3 de noviembre de 2008.- La Delegada, Dolores 
del Carmen Fernández Carmona.

 ANUNCIO de 4 de noviembre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, sobre información pública 
y actas previas a la ocupación del expediente de expro-
piación forzosa. Clave: 1-MA-1651.

1-MA-1651. Variante Este de Arriate (Málaga).
Término municipal: Setenil de las Bodegas. Provincia de Cádiz.

E X P R O P I A C I O N E S 

A N U N C I O 

Habiendo sido ordenada la iniciación del expediente de 
expropiación forzosa tras la aprobación del correspondiente 
proyecto, lo que implica la Declaración de Urgente Ocupación, 
a tenor de lo dispuesto en el art. 38.3 de la Ley 8/2001, de 
12 de julio, de Carreteras de Andalucía, y la necesidad de ocu-
pación de los terrenos necesarios a los efectos que se esta-
blece en el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 

de diciembre de 1954, esta Delegación Provincial ha resuelto 
convocar a los propietarios y titulares de derechos afectados, 
que figuran en el Anexo I de la relación adjunta, para que com-
parezcan en el Ayuntamiento de Setenil de las Bodegas en 
los días y horas que figuran en el Anexo II, para proceder al 
levantamiento de Actas Previas a la Ocupación de las fincas 
afectadas, así como, en su caso, para el Acta de Ocupación 
Definitiva.

A estas diligencias deberán asistir los interesados perso-
nalmente o por medio de apoderamiento notarial para actuar 
en su nombre, aportando los documentos registrales acredita-
tivos de su titularidad y los recibos de Contribución de los dos 
últimos años, pudiéndose hacerse acompañar, si lo estiman 
oportuno, de Perito y/o Notario.

Según el art. 56.2 del REF, los interesados, así como las 
personas que con derechos e intereses económicos directos 
sobre los bienes afectados se hayan podido omitir en la rela-
ción adjunta, podrán formular por escrito ante esta Delegación 
hasta el mismo día señalado para el levantamiento del Acta 
Previa alegaciones, a los efectos sólo de subsanar posibles 
errores u omisiones, pudiendo examinar el plano parcelario 
y demás documentación en esta Delegación Provincial, Ex-
propiaciones, calle San Nicolás, 17, 1.º A, 29016, Málaga, a 
donde, en su caso, deberán ir dirigidos los posibles escritos de 
los interesados.

Asimismo, se hace constar que, a tenor de lo previsto en 
el art. 59 de la Ley 30/92, y en el apartado 2.º del art. 52 
de la LEF, el presente anuncio servirá como notificación a los 
posibles interesados no identificados, a los titulares de bienes 
y derechos afectados que sean desconocidos, y a aquellos, 
respecto de quienes por cualquier circunstancia sea ignorado 
su paradero.

Asimismo, se advierte a los interesados que la incompa-
recencia al acto en ningún caso producirá la suspensión del 
mismo.

La relación de fincas es la siguiente: 
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ANEXO I

RELACIÓN DE PROPIETARIOS

FINCA NÚM. PROPIETARIO Y DOMICILIO Polígono Parcela CULTIVO m2

1 BECERRA PIMENTEL, RAFAEL
Ronda, 9 - 29350 ARRIATE

10 71 Labradío secano 470,-

2 y 6 ESTADO 10
8

9003
9001

Vía comunicación 417,-
140,-

3 BREÑAS DEL MADROÑAL SC
Alta, 5 - 11692 SETENIL DE LAS BODEGAS

11 67 Olivos secano 193,-

4 CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL SUR 11 9003 Arroyo 357,-

5 GONZALVEZ SOLIS, ANGELES
Paseo de Sancha, 56 - 29016 MALAGA

9 7 Especies mezcladas 21,-

ANEXO II

DÍA Y HORA DEL LEVANTAMIENTO DE LAS ACTAS PREVIAS
A LA OCUPACIÓN

LUGAR: AYUNTAMIENTO DE SETENIL DE LAS BODEGAS

DÍA FINCA HORA

5 de diciembre de 2008 Núm. 1 hasta la núm. 6 11,00

Málaga, 4 de noviembre de 2008.- La Delegada, Dolores 
del Carmen Fernández Carmona.

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2008, de la 
Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones 
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección Provincial de Cádiz del SAE 
ha resuelto dar publicidad a las subvenciones al amparo de la 
Orden de 12 de diciembre de 2000, que desarrolla y convoca 
los Programas de Formación Profesional Ocupacional, estable-
cidos en el Decreto 204/1997, de 3 de septiembre, dentro del 
programa 32D de Formación, con cargo a las siguientes: 

Aplicación Presup.: //0.1.14.31.18.11.77500.32D.4//
Aplicación Presup.: //1.1.14.31.18.11.77500.32D.8.//
Aplicación Presup.: //3.1.14.31.18.11.77500.32D.3.2009//

EXPEDIENTE BENEFICIARIO IMPORTE

11/2008/J/015 R1 PSICAS AY F, S.L. 77.419,50 €
11/2008/J/036 R1 CENTRO DE FORMACIÓN ADELFAS, S.L. 35.275,50 €
11/2008/J/040 R1 INGECOOP, SOC. COOP. AND. 15.795.00 €
11/2008/J/043 R1 INSTITUTO EUROPEO DIFUSIÓN LENGUA 

INGLESA, S.L.
89.662,50 €

11/2008/J/066 R1 AUTOESCUELA JEREZ S.L. 86.658,00 €
11/2008/J/067 R1 GUILLERMO FERNÁNDEZ GARCÍA 326.257,50 €
11/2008/J/082 R1 FORMACIÓN 2002,S.L. 70.551,00 €
11/2008/J/084 R1 ANA ARIZA RICARDI 53.256,00 €
11/2008/J/101 R1 MANUEL ORTEGA PELUQUEROS, S.L. 83.947,50 €
11/2008/J/104 R1 CENTRO DE PELUQUERÍA Y BELLEZA 

MADAME, S.L.
83.916,00 €

11/2008/J/105 R1 ELENA MÁRQUEZ ACUÑA 43.291,50 €
11/2008/J/116 R1 CEGINFOR, S.L. 57.802,50 €
11/2008/J/123 R1 ASTONSUR, S.L. 57.802,50 €

EXPEDIENTE BENEFICIARIO IMPORTE

11/2008/J/127 R1 FOSTER LANE, S.L. 121.660,50 €
11/2008/J/141 R1 ARCOS 50 CB 117.865,50 €
11/2008/J/144 R1 GRANJA ESCUELA BUENAVISTA SCA 34.068,00 €
11/2008/J/182 C1 GENERAL SERVICIOS DE SELECCIÓN, S.L. 379.752,00 €

Aplicación Presup.: //0.1.14.31.18.11.76500.32D.5//
Aplicación Presup.: //3.1.14.31.18.11.76500.32D.4.2009//

EXPEDIENTE BENEFICIARIO IMPORTE

11/2008/J/061 R1 INST. DE FOMENTO, EMPLEO Y FOR-
MACIÓN DE LA CIUDAD DE CÁDIZ

41.125,50 €

11/2008/J/094 R1 INSTITUTO MUNICIPAL DE PROMOCIÓN 
DE LA CIUDAD DE LA ISLA

148.068,00 €

11/2008/J/132 R1 INST. MUNICIPAL DE PROMOCIÓN, 
FOMENTO SOCIO-ECONÓMICO Y FOR-
MACIÓN (IMPRO)

57.802,50 €

Aplicación Presup.: //0.1.14.31.18.11.78500.32D.3//
Aplicación Presup.: //3.1.14.31.18.11.78500.32D.2.2009//

EXPEDIENTE BENEFICIARIO IMPORTE

11/2008/J/035 R1 ASOC. PORTUENSE DE DESEMPLEADOS 
MAYORES DE 40 AÑOS «ASPODEM PM40»

120.060,00 €

11/2008/J/037 R1 ASOCIACIÓN GADITANA DE ESCLEROSIS 
MÚLTIPLE

38.080,50 €

11/2008/J/047 R1 ASOC. UNIÓN PARÁLISIS CEREBRAL 
JEREZ

44.238,00 €

11/2008/J/057 R1 FUNDACIÓN ANDALUZA FONDO DE 
FORMACIÓN Y EMPLEO

542.034,00 €

Cádiz, 30 de octubre de 2008.- El Director, Juan Bouza 
Mera.

 RESOLUCIÓN de 23 de octubre de 2008, de la 
Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz 
de Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones 
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

La Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo 
de Granada, de conformidad con lo establecido en la Ley de 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 
2005, ha resuelto hacer públicas las siguientes subvenciones 
concedidas al amparo de la Orden de 21 de enero de 2004, 
modificada por la Orden de 22 de noviembre de 2004, por la 
cual se establecen las bases de concesión de ayudas oúblicas 
para las Corporaciones Locales, los Consorcios de las Unida-
des de Empleo y Desarrollo Tecnológico y Empresas califica-
das como I+E.

En base a lo anterior se han concedido las siguientes 
subvenciones con cargo a la aplicación presupuestaria 0.1.
14311618.77301.32I.3.


